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Lugo qu« Ion Srw. ilwjdcf y Qm*-

Uxís* í»QiTo»a los Q̂ LzasroM dtsl "Bourífai 

i r t a 5aa i t fljt t a «Jumplir «a el tiüit 

•líetilKi (l*l-iitLu«io :tlffui*at«. 
Loe SMretaxioo onidM'íit di conwr-

lo» BoLirmoa fcolftwíonndoa irde-
«tuiftsux^i pw» mu «aeutóMaaaÜA, 

B« nu«Tib« u 1» OoatadntU <U la mpntiefón proTineia], i cnttro p«-
H i u cinmieaU ctotimo.i «1 trimotrt, oéno nwatu al stimutn y qnlnct 
pcMtual^ ío , i los pattieiilari», pagad» al ac l i c i tu la csaeripción. Los 
ptgM da innz da la capital M harán por libranza ¿al Giro nmtuo, admi-
tiíndoMíoIo tsllo» u l u jascr/pciuusj d» iritgwtra,únjcamenM por la 
hutcMu <• ycaala qno roanKa. L u icscripeioiiw atracadas m cobran 
son aunsnto proporcional. 

Loa Aruntamiantoií da «.ta proTineia abonnrin la miBeripcidn con 
arrtglo A la «reala imana en oiroilar de la Coititióu froTiaeial. publicada 
an loa númoroa de anta Haunlu dt icoha 20 y 2S; d« Diciembre de 1905. 

Los Juzgados rcaúeip&ta!, a i s dintiueifín CÍÍZ pesetas al año. 
ttfoLaxos aaelliúS, 'seínileinco edotimoii da p^ata. 

¿ii?I5BTSNCIA EDITORIAL 

Lúa 4i0pG»leloftfti d» 1» a u t o r i d a d » , excepto Ins qu* 
MAK & iíwiajici» da paita no pobrej so iceert-erdn Gñcíal-
31 « lU: agfxaiKXLO eunlqniar anuncio concernieníe ni aur-
\ i t , \o T.*iitfí\ \ <ica ¿imane do las mismos; lo do interés 
particular jirríio el pago adelantado de ruintc céüíimca 
3» paaet* p¿x eada línea do ina&rción. 

Luxt ca^aeloa 1 que hace reíarencia la circtilar de la 
Oo&oiofófc piOTlneia] techa U de Diciembre d'j 1905, en 
ctiWí/lÍPtííB** fcl acaerdo de la IMputaeión de 20 de No-
\-isj«nr» é* Uiebft aüo, ^ cuya circular ha wdo pubiieada 
«a loe Bo]L,7írocB3 OTiciArJtt de 20 y 22 de Diciembre j a 
•sítade-, 3* abcns-i&oi eon arryglo á la tarifa qt'.e en mencio-LA.•J.OI: ÜÜ!jn'w«s ae inawta. 

PAJRTĴ  OB1?. OI AI, 

PRESIDENCIA 
0 2 L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. si Roy Don Alfonso XIII 
i S . D Q.), S. M. la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altszss Rec
le* e! Principe dé Asturias £ Infante* 
Don Jaime, Doiía Beatriz y Dofia 
María Cristina, continúan xln nove
dad en su Importante is'ud. 

De Igual beneficio disfruten la* 
demás prnona» de la Auguita Real 
Familia 

El Mayordomo de S, M. la Reina 
D." María Cristina, dice á esta Pre
sidencia lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San 
Felices de Aragón, Jefe de la Casa 
de SS. AA. RR. los Infantes D. Fer
nando y D." María Teresa, me dice 
hoy lo que copio: 

«El Excmo. Sr. Médico de Cáma

ra D. Eugenio Gutiérrez, Conde de 
San Diego, me dice con esta fecha 
lo siguiente: 

«El Médico de Cámara que sus
cribe tiene el honor de participar ¡i 
V. E . que S. A. R. la Serma. Seño
ra D.a Marta Teresa y Su Augusta 
Hija la Infanta recién nacida, conti
núan en estado satisfactorios 

>Lo que tengo el honor dê  partici
par á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. 

•Palacio, 18 de Septiembre de 
1912.=P. A. del Jefe Superior de 
Palacio: El Mayordomo Mayor de 
S. M. la Reina Doña María Cristi
na, El Marqués de Aguilar de Cam-
póo. 

«Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.» 

(Oaceií del dia 1» de Septiembre de 19V¿i 

Junta provincial de Instrucción pública 
'W.;.. P E L E o í s 

PROYECTO de Escalafón del aumento gradual de sueldo de Maestros y 
Maestras, correspondiente al bienio de 1904 á 1905 
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126, 
1 

128! 

loo! 
1 

132 
•1 

134 

NOMBRES Y APELLIDOS Escuela que desemi'eñan 

127 
¡' 
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131 
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D.a Fernanda Cadenas . . . 
Rufina de la Torre 
Micaela Montes 
Paula Diez González.. 
María Rozada Vlñayo 
Rosalía Diez Alonso • 
Ana Rosalía Riesco • • 
Juliana Moro 
Dámasa Gallego 

Cabañas-Raras 
Armunla. . 
Matanza.... 
Vega de Valcarce.... . . 
Villafer 
Sania María de la Isla.. 
Robles 
Fuentes de Carbajal. 
Villares ¡16 
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165 

167 

169 

171 

173 

175 

177 

179 

181 

i¡83 

D," Francisca Valera 
Lorenza Alvarez Ocampo . 
Enriqueta Juana Expósito.. 
Matilde Escudero 
María Soledad Colinas 
Ruptría Alvarez García.... 
María Dolores Fernández.. 
Emilia Herrero Cadenas . . 
Gertrudis Martínez 
Balbina Valtuille 
María C . González González 
Emilia Herrero Eleno 
María Leonor Revuelta . . . 
Aquilina Iglesias 
Honorata Pérez Valcarce 
Rosa Martín Alonso 
Maria Domínguez D í a z . . . . . 
Eugenia Hernández 
Serafina Robolelro Oulcgo.. 
Concepción Otero Blanco... 
Maximina López García . . 
Aurora Goiizález Alonso 
Lucia L. Alvarez Tamargo.. 
Isí.be¡ Vizán Fernández. . . . 
Manuela Diez Fvrnáudez.... 
Maria Suárez González.. • 
María C . Fernández Flórcz. 
Matia Amparo Rubín 
Hilaria Blanco Vázquez. . . . 
María Jesús Alvarez. . . . . 
Vicenta Llamas Fagúndez.. 
María Dolores González. 
M irla S. de Prada González 
AmallB Torlbio Valtuille.. . 
María T. dre ía Rodríguez. 
María Diez García. . . . 
Emiliana Luna Carnero. 
Simona A varez A'Varez 
Belarmins Domínguez García 
Constantirm del AmoH^rrero Viih 
María P. García d«: la Fuente San Lorenzo 
Olegiria Laso Vaquero. . ¡Trabadelo.. 
Tomasa Gutiérrez González. ;Sal¡ó.. 
Teodora Anas Yebra.. . ¡Otero 
María R. Mallo'Mxllo Ssntibáñez del Toral... 
María Calzado Porras 
Meláuea Alonso Gardív.. 
Consolación Anto,in Palacios. 
Concepción Grande Nieto.. 

Escuela ime desempeiVíii 

Priaranza 1I6! 
Vegacerneja ;16 
Vilíadepalos ¡16, 
Jiménez. ¡16 
Pajares '10 
Cuadros. i 16 
Priaranza 
Luyfgo |15 
Quintanilla de Yuso-.. |15 
San Román de la Vega.J\C¡ 
Quilos ¡15 
Llamas ¡14 
Quiñones ¡14 
Renedo de Valdetuejar.-iM 
Sariegos ¡14 
Orniia !|4 
Villazala ¡14 
Urdíales ¡14 
La Faba il5 
Brazuelo ;i3 
Soto y Amío 15 
Villacorta .13 
Toral de los Vados.. • ;3 
Ribero de la Polvorosa. 13 
Rucciyo . . . . . . . . . . . . ¡12 
Sopeña..'. • • • ..12 
Balboeno. ¡12 
La Debcaa.. • • . 'i2. 
La Baña 12 
Páramo del Sil ¡11 
Cimanes de la Vega • 11 
Nocedo de Curueño. . •'. ¡ i 
Camnonaraya •! 1 
Riello ,11 
Va'cabado. .¡11 
U» Mata ...:11 
VaUk-saz : 1! 
Casíroquilamme... I I 
Rodaniilo .11 
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Merov.. 
ValVífde... 
Prado . . . . 
Toreno.. i 9¡ 

> María Escuredo Losada 'Carracedo ' 9 
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225 

María E . Alonso Garcfa 
María T. Lozano Fernández. 
María C. AlVarez Martínez.. 
Rosa F. Garrote Coscarón.. 
Dominga Ramos Villar 
Felisa Mata Garda 
María Otero Calvete 
Victorina Villar García 
Inocencia Fernández Arenas, 
Secundina García Vázquez.. 
Florinda Blanco Nieto 
Regina de la Fuente 
María G. Pérez Pérez 
Aniceta Méndez 
Daría Diez García 
Higinia Gutiérrez 
Belarmlna Mallo 
Elvira F . del Fueyo 
Manuela Gallego 
Bernarda Prieto 
Eusebia AlVarez 
Remedios del Río 
Manuela Rojo 
Plácida AlVarez 
Rogelia Velasco 
Justina Tejedor 
Balbina Báez 
Amelia Rabanal 
María M. Villar 
María Barrientos 
María C . Casado 
María E . AlVarez 
Susana González 
Joaquina Fernández 
María J . Prada 
Angela García Estrada 
Casilda Centeno 
María S. Parrado 
Elvira Rodríguez 
Matilde Baena 
Obdulia Dottl 

Rscucl.i qutí desempeñan 

Barrio de las Ollas 9 
9 
9 

Mondreganes 
Santa Colomba Somoza 
Zoies del Paramo... 
Riego de la Vega.... 
¡Toicianos 
Boeza 

;Herreros de Jamuz.. 
'La Valcueva 
;Campañana 
Samalia 
jCombarros 
'Tejados 
Armellada 
Villarrodngo 
Villadepan i 8 
üarueña 8 
Rioscuro 
Fresno del Camino. 
El Ganso 
Adrados 
Campcsolillo 
Ambasaguas 
Kedilluera 
Magaz 
Saludes 
Bercianos 
Acevédo. 
Fresnedo 

¡San M'guel 
Campo 
VtUabalter 
Bembibre 
Los Barrios de Salas... 
San Miguel de Langre.. 
Acebes 
Castrotierra 
La Mura 
Lorenzana 
VillaVelasco 
Cadafresnes 

9 
9 
9 
810 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

7 10 15 
710! 7 
7. 9 22 
7: 9 20 
7, 9,18 
7, 8 25 
7¡ 8 18 
7¡ 6 20 
7, 6 > 
7. 5 3 
7l 5 » 
7; 2 16 
6 11; 7 
6 7 29 

(Se continuará.) 
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SiMerfpefón pnrn la bandera 
del aeornzado «ESPAíi'A" 

Pus. Cts. 

Suma anterior.. 5.185 50 
Ayuntamiento da Cubillos 

de los Oteros 
D.il Sabina González 10 

céntimos, NicanoraFernán-
dez 10, Josefa Reguera 10, 
Raiuona Barredo 10, Benita 
Cascallana ¡0. Angela Ro
dríguez 10, Isabel Caño 10, 
Julia Santos 10, Angela 
Matanza 15, Paula Fresno 
50, Cecilia Santos 25, Je-
róninta Santos 25, Petra 
Santos 10, Marina Fernán
dez ¡5, Juana Robles 1 pe
seta, Ramona García 10 
céntimos, Laurentina Sán
chez 5, Jacinta Fernández 
5, Lucia Provecho 10, Gra
ciana Nava 5, Micaela 
Míguélez 10, Antonia Fer
nández 10. María Nava 
10, Brígida Santos 5. Feli
ciana Liébana 5, Angela 
Miguélez 10. Celedonia 
Santamaría 25, Olvido Men-

. doza 25, María Fernández 
Nava 10, Ramona Marcos 15, 
Antonia Rodríguez 5, Juana 
Mateos 25, Alaría i-ernán-
dez GarciaS,Alejandra Me
lón 5, Catalina Olgado 5, 
Francisca Nava 10, Venan-
cia García 10, 'Liibica Mí

guélez 5, Teresa López 10, 
Leocadia Barrientos 5, Do-
sinda Caballero 25, María 
Vicente 5, Adela Coque 50, 
Estefanía Arias, Viuda de 
Coque, 25, Florentina Cu-
rieses 15, Justa García 1 
peseta, María García Sala
manca 50 céntimos. Andrea 
Rodríguez 51, Josefa Nav'a 
25, Justina Curieses 25, 
Pascuala Rodríguez 10. Je-
rónina MeWn 10. Adoración 
Fernández 15, Eulalia Bajo 
10, Marcelina Provecho 10, 
Julia Nava 10, Juana Caba
llero f>, Victoria Pardo 10, 
Juliana García 15, Amalia 
Marcos 5, Vitoria Reguero 
10, María Arredondo 25, 
Zenaida Liébana 10, Benita 
Gorostiaga 10, Henar Go-
rostiaga 10, Susana Regue
ro 5, Presentina Gorostia
ga 5. Benílde García 10, 
Consuelo Martínez 5. . 
Ayuntamiento de Villa-

hornatc 
D." Carmen Cadenas I 

peseta, Manuela de Perre
ras 1, Nieves de la Vega 1, 
María Rodríguez 1. Manue
la Quiñones 1, Joaquina 
Pastor 1 
Ayuntamiento de L a Anti

gua 
D." Ervigia González I 

11 25 

6 00 

peseta, Balbina Cartón 1, 
Isidora Otero 1, Agueda 
Alonso 1, Petra Gorgojo 1, 
Catalina de Moría Bo
rrego 1, señora de Aguado 
1, señora de Madrid Gon
zález 1, Jacoba de la Fuen
te 1, Saturnina Santiago 1, 
Ayuntamiento de L a Ba-

ñeza 
D.a Antonia R. Manza

nares de Zapatero 1 peseta, 
Luisa Zapatero 25 cén
timos, Rosita Zapatero 25, 
Antonita Zapatero 25, Jo
sefa de Mata de Fernández 
1 peseta, María Antonia Al
Varez 25 céntimos, Emilia 
A'amo de Pérez 1 peseta, 
Julia Pérez de Alamo 1, Se
rafina Alamo de Pérez 75 
céntimos, Herminia Ruiz 
Pérez 25, Benita Cenacer 
Manso de Santos 1 peseta, 
Nicasía G ireía AlVarez 1, 
Aurea AlVarez G a re í a 1, 
Zoa AlVarez GarcíaSO cén
timos, JosefinaSantos Gar
cía 50, Pilar Santos Garcfa 
25, Antonia García 10, E l -
pidia Alonso Moro 25. Car-
mencita Garcfa 25, Gloria 
García 25, María Luisa de 
Casado de Fernández 1 pe
seta Esperanza Fernández 
de Casado 50 c é n t i m o s , 
Pilar Fernández Casado 50, 
Ramona de la Sierra y Ma
zo 50, Aurora Alonso de 
Alonso 1 peseta, Aurora 
Alonso y Alonso 1, Conso
lación Alonso y Alonso 1, 
Concepción Alonso y Alon
so 1, Consolación Núñez 
Alonso 1, Daniela Gonzá
lez 25 céntimos, Teodora 
Rubio 25, Agustina AlVarez 
25. Elisa Fernández de Ma
ta 1 peseta, Carolina de 
Mata Fernández 1, Avelina 
Carvajal de Soto 50 cén
timos, Josefa Carbajal de 
Santos 50, Valeriana Benito 
de la Fuente 1 peseta, Bo-
nifacia de la Fuente Benito 
50 céntimos, Cecilia de la 
Fuente Benito 25, Con
chita de Fuente Benito 25, 
Inocencia Castro de Toral 
50, Ceiia Miguélez Penas 
1 peseta, Josefa M'guélez 
de Santos I, Güe Fernán
dez Alonso 1, Perpetua 
Novoa Rodríguez 25 cén
timos, Nieves Fernández 
dé Riego 25, Nicomedes 
Riego Fernández 25. Marfa 
García de Santos 50, Au
rora Sántoses , Matilde 
Santos 25. Amparo Santos 
25, Everilda Santos 25, Vir
tudes Santos 25, Desideria 
Fernández de López 50, 
Mercedes Freiré de Fer
nández 50, Manolita López 
Fernández 25, Enriqueta 
López Fernández 25, Mer-
ceditas Fernández Freiré 
25, Pilar Rodríguez García 
25,Julita Hernández Rodrí
guez 25, Pilar Fernández 
Hernández IS.Eustasla Ra
mos y Ramos 25, María del 
Carmen Santos Ramos 15, 
Isabel Santos Ramos 15, 
Bonifacía López Garcfa 25, 
Martina Fontanilla López 

10 00 

PW-Cts. 

15, Ninfa Diez Canseco 
Cadórnigí 1 peseta, María 
Alonso uíez Canseco 50 
céntimos, Elpidía Alonso 
Diez Canseco 50, Manuela 
Gonzálezde Fernández 50, 
Emilia Fernández 50, Eve-
lía Perrero de Mata I pe
seta, Adela de Mata Perre
ro 25 céntimos, Luisa de la 
Fuente 1 peseta, María Ro
dero Catalá 25 céntimos, 
Cándida Menéndez Cua
drado 15, Consuelode Con
tra 25, Obdulia Carracedo 
Justel 50, Pascuala Carra
cedo Justel 50, Vicenta So
brino de Blas 59, Isabel de 
Blas Sobrino 50, Rosa Mal-
pica de Casado 1 peseta, 
Margarita Hernández de 
Riol 1, Emilia Diez Hernán
dez 25 céntimos, Teresa 
Diez Hernández 25, Sofía 
Martínez 15, Angeles Pé
rez 50, Angeles Pérez y 
Pérez 25, Laura Sjntiago 
MarUnez25,MiiiolinaSan-
tlago Martínez 25, Eleute-
fía Santiago Martínez 15, 
Celia Alonso González de 
Mata 1 peseta, Emilia Gar
cía 50 céntimos, Amparo 
García 50, María Blanco 
25, Maria Vilorla 10, Lu 
crecía Vilorta 10, Marciana 
Llanos 50, Ezequiela Lla
nos 20, Petronila Llanos 
20, María Líanos 15, Fran
cisca Llanos 15, Teresa 
Martínez Llanos 15, seño
ra viuda de Casado, 1 pe
seta, Juanita Casado Beni
to 50 céntimos, María de 
los Dolores Casado Benito 
50, Aurea uonzález Prieto 
1 peseta, Elvira Perrero 
González 50 céntimos, Eli
sa Perrero González 50, 
Maximina Melcón 1 peseta, 
María Pérez de Sevanen 50 
céntimos, Benigna Palau 
25, Josefa del Palacio 25, 
Martina Fenero 25, Lucía 
Valderrey 75, Julia Núñez 
Valderrey 25, Consuelo 
Granjel de Vázquez Rey 1 
peseta, María Vázquez 
Granjel 50 céntimos, Justa 
Secos de Moro 25, Feli
ciana Vilorta 25, Elisa Blan
co de Moro 1 peseta, Am
paro Moro de Antúnez 50 
céntimos . . . . 

65 85 

Suma y sigue. 
(Se continuará.) 

3.276 60 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Murías de Pare
des, Ponferada y Valencia de Don 
Juan, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esta provin
cia con arreglo á lo establecido en 
el art. 59 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

tProvidencia.='HQ habiendo sa-



1 
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, utilidades, ca
rruajes y viajeros que expresa la 
precedente relación, en los dos pe-
jíodos de cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍX OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 

art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 19C0, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 10Ü sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que f:ja el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar 
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentarla á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 

Leóná ISdeSipüembre de 1912.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. > 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETIM 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento 

León 18 de Septiembre de 1912. 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSPECCIÓN D E IlEPOBLACIONBá K O R E S T A L E S Y PISCÍCOLAS 

DISTRITO FORESTAL DE l_EON 
RELACIÓN- de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Agosto próximo pasado 

Ntimero 
de IHB 

Hccncian 

241 
242 
245 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 ¡20 
268 20 
269 i20 
270 |21 
271 25 
272 25 
275 25 
274 ¡25 
275 Í25 
276 !27 

Keclm de la expe-
diciúa 

5 Agosto., 
5 — 
5 — 
o — 
5 — 

12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
16 — 
16 — 
16 — 
16 — 
16 — 
20 

277 
278 
279 
280 
281 
282 
285 
284 
285 
286 

2> ombceff de los adquírcotea 

D. Santos Bodeldn Fernández Ponferrada., 
Cayetano Pastor Diez Valderas 
Manuel Redondo Fernández Valencia de Don Juan. 
Egidio Vázquez. 
Germán Meire 
Mariano Sánchez... 
Felipe Recio 
Francisco Diéguez 
Amancio García Mata 
Pedro López 
Modesto Macías Asenjo. 
Fidel Robles González 
José Morán Palacio. 
Claudio Morán Turienzo.... 
Isidoro Reguera 
Camilo Fernández 
Tomás Rodríguez Puente.. 
Gregorio Cairo Gómez 
Máximo Carro González... 
Martin Bolaños 
Manuel Cuervo Alonso 
Antonio Cuervo Cordero... 
Patricio Nogal 
Basilio Alvarez 
Diego Jesús García 
Nicolás SandoVal.. 
Ignacio Balseiro 
Amando Alvarez Alvarez... 
tibaldo Centeno López . . . . 
Andrés González Rublo 
Anastasio González Ugldos. 
JuanRegjyo Cueva 
José Borián 
José Benet Gurrea 
Heliodoro de Paz Porrero.. 
Agapito Soto , 
Faustino Fernández Prieto.. 
José del Canto Monge 
Julio Diez Delgado 
Maximino González Ujidos.. 
Bernardo García.. 
Pelayo Diez Rodríguez , 
Restituto Cachán 
Dacio Prieto González 
Lucas Presa — 
Zacarías Alvarez. 

Puente de Domingo Flórez... 
Idem 
Valdoré 
Aleje 
Nogarejas 
Pesquera 
San Cipriano 
Villadepalos 
Vegas del Condado 
Torneros de Valderia 
Luyego 
Villiguer 
Las Salas 
San Vicente del Condado . . . 
Villamañán 
Idem.. 
Moscas del Páramo 
San Román de la Vega 
Idem 
Villalobar 
Idem. . 
Villadecanes 
Viilarente 
Toreno 
Villalobar 
Puente de Domingo Flórez. . . 
San Martin de Torres 
Villamañán 
Sahagún 
Galleguillos de Campos 
León 
Clmanes de la Vega 
Rueda del Almirante 
Cebronesdel Río 
Idem. 
Sahagún 
Villamañán.. . •. • 
Castrillo de Porma. 
Villamorisca.. 
Cabreros del Río 
La Pola de Cordón 
Puente del Castro (León) . . . . 
Villalobar 

Edad 

42 años. 
42 — 
49 — 
59 — 
36 — 
54 — 
49 — 
45 — 
55 — 
55 — 
38 — 
57 — 
57 — 
27 — 
.45 — 
61 — 
59 — 
51 — 
55 — 
40 — 
52 — 
64 — 
29 — 
55 — 
50 — 
57 — 
59 — 
17 — 
45 — 
50 — 
50 — 
54 — 
42 — 
55 — 
51 — 
47 — 
42 — 
34 — 
27 — 
58 — 
50 — 
52 — 
42 — 
48 — 
64 — 
50 — 

Profesión 

Empleado 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Propietario 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Pescador 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
iPropletarlo 
'Jornalero 
[Idem 
Propietario 
Empleado 
Médico 
Maestro 
Propietario 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamentó aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907, de Pesca Fluvial. 

León 7 de Septiembre de 1912.=EI Ingeniero Jefe accidental, Ramón del Riego. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitueional de 
La Robla 

Según manifestación de D. Eloy 
García Areces, el día 9 de los co
rrientes, á las seis de la mañana, se 
marchó de la casa donde se hallaba, 
en La Robla, una perra de caza, co
lor mosqueado oscuro, pelo tosco, 

de tamaño regular, con una cadena 
pendiente de un collar, con una cha
pita de aluminio que justifica el im
puesto de perros en Avilés, y desea 
que si las autoridades ó sus agentes 
tienen conocimiento del sitio en que 
se hallase, dispusieran su entrega 
en la casa de huéspedes de D. Pe
dro Fernández, Vecino de La Robla. 

De las gestiones hechas en busca 
de la perra, solo se sabe que tomó 
la dirección de Puente de Alba, ca

rretera arriba deAdaneroá Gijón. 
La Robla 16 de Septiembre de 

1912.=EI Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 

JUZGADOS 

Don Federico .Lafuente y López, 
Juez de primara instancia de La 
Vecilla y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo y 

por la Secretaria del que refrenda, 
se sigue demanda ejecutiva á instan
cia del Procurador Jel mismo D. Da
niel García Rivas, en nombre y con 
poder de D. Snbas Martín Granizo, 
Vecino de León, contra D. Joaquín 
González, Colomo, Vecino que fué 
de La Robla,en este partido, y en la 
actualidad de ignorado paradero, so
bre reclamación de cinco mil pesetas 
de principal, intereses y costas cau
sadas y que se causen hasta el com-



mi 

M i 

m 
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pleto pago, acordando en providen
cia de esta fecha, se vendan en pú
blica subasta los muebles é inmue
bles que le fueron embargados para 
cubrir la expresada suma, intereses 
y costas, que son los que á conti
nuación se expresan y Valúan: 

Pts. Cs. 

SÍ 

Cuatro camas de hierro 
con sus-correspondientes 
bastidores metálicos, en. . 72 > 

Un lavabo de madera cur
vada, en regular estado, con 
su servicio, excepto el ja
rrón, en 4 • 

Dos idem también de ma
dera curvada, sin servicio y 
en mal estado, en. . . . 4 » 

Una mesa de noche, de 
madera de pino, con tapa de 
mármol, en 15 » 

Cinco idem, también de 
madera de pino, en . . . 25 > 

Seis cubos de madera pa
ra flores, ei) 5 50 

Un sillón de mimbre, en.. 150 
Dos mesas viejas, de ma

dera, para cocina, en. . . 9 » 
Ocho sillas viejas, en.. . 8 > 
Una idem para niño, en. . 5 > 
Una mesita de madera, en 3 » 
Una estantetia de madera 

para cocina, en 10 > 
Una cama de madera, en 

buen uso, con un bastidor 
metálico, en 25 » 

Una estufa de hierro, usa
da, en 0 75 

Una casa, en el casco del 
pueblo de La Robla, sin nú
mero, á la calle del Cotani-
Üo, de planta alta, baja y pa
tio ó solar sobrante, que mi
de quinientos treinta y un 
metros cuadrados, de los 
cuales ciento setenta y seis 
ocupa el edificio y lo demás 
terreno el sobrante: linda to
do ello entrando. Saliente ó 
derecha, terreno del ferroca
rril del Norte; Mediodía ó 
frente, calle del Cotanlllo; 
Poniente ó izquierda, terre
no de Domingo Sierra Gu
tiérrez, y espalda 6 Norte, 
con terreno de Antonio Ro
bles; tasada en . . . 14.475 » 

La subasta de expresados bienes, 
que suman en junto la cantidad de 
catorce mil seiscientas cincuenta y 
seis pesetas con setenta y cinco cén
timos, tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado, á los ocho y 
Veintedias.i es pectivemente, término 
señalado el primero para los bienes 
muebles, y el segundo para el In
mueble ó casa de referencia, conta
dos desde el siguiente á la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, descon
tados los inhábiles, y hora de las on
ce de la mañana; advirtiendo á los 
licitadores que deseen interesarse 
en la misma, que los títulos de pro
piedad del inmueble embargado y 
que se halia aiecto « una hipoteca 
de ocho mil pesetas, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, para 
que puedrn exsminarlos, teniendo 
que conformarse con ellos, sin dere
cho á exigir otros; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de! avalúo, y que pa
ra tomar parte en dicha subasta será 
necesario consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del impurte loial de tasación. 

Dado en La Vecillo á diez de Sep

tiembre de mil novecientos doce.= 
Federico Lafuente.=Por su manda
do, Emilio María Solis. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

<Sentencia.=En La Robla, á die
cisiete de Agosto de mil novecientos 
doce; el Tribunal municipal de este 
término: habiendo visto los prece
dentes autos de juicio Verbal civil se
guidos ante el mismo á instancia de 
D. Atanasio Escobar Gutiérrez, como 
apoderado de D. José Robles Rodrí
guez, Vecinos de este pueblo, en re
beldía, contta Secundino Miranda, 
vecino de Sorribos, sobre pago de 
pesetas que adeuda al Sr. Rodiiguez; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Secundino Miranda, á que pa
gue al Sr. Robles Rodríguez las 
ciento ochenta y nueve pesetas cin
cuenta céntimos que le reclama en 
la demanda, á tres pesetas por cada 
día de legitima ocupación en la co
branza al apoderado demandante 
y á las costas y demás gastos del 
juicio. Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
prenunciamos, mandamos y firma-
mos.=Juan Antonio García.=Feli-
peDíez.=Jerónimo García.» 

Fué publicada en ei día de la fe
cha. 

Y para que se publique en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
deque sirva de notificación al de
mandado constituido en rebeldía, se 
firma el presente en La Robla á 
Veintidós de Agosto de mil nove
cientos doce.=Juan Antonio Gar-
cía.=Ante mi, Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSeniencia.=Ea La Robla, á die
cisiete de Agosto de mil novecien-

' tos doce; el Tribunal municipal de 
este término: habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal civil 

j seguidos ante el mismo á instancia 
i de U. Fabián Fernández, Vecino de 

La Robla, en rebeldía, contra Secun
dino Miranda, v'ecinu de Sorribos, 

, sobre pago ae pesetas que adeuda al 
j demandante; 
j Fullíinios que debeinos condenar 
; y condenamos en rebeldía, al dentar,-
: dado Secundino Miranda, á que pa-
j gue al demandante D.Fabián Fernán-
j dez, las ciento ochenta y nueve pe-
•, setas veinticinco céntimos que le re-
j clama en la demanda y á las costas 
• de este juicio. Así por esta nuestra 
j semencia, definitivamente juzgando, 
i lo pronunciamos, mandamos y fir-
i mamos.=Juan Antonio Gan;ia.= 

Felipe Diez.=Jerónimo García.» 
Fué publicada en el día de ia fe

cha. 
Y para publicar en el BOLETÍN 

! OFICIAL de la provincia, á fin de 
•• que le sirva de notificación al de

mandado, constituido en rebeldía, 
se firma el presente en La Robla á 
veintidós de Agosto de mil nove
cientos doce.=Juan Antonio Gar
cía.=Ante mí, Eduardo Cubría, 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

'ScnU'ncia.— En La Robla, á vein
tiuno de Agosto de mil novecientos 
doce; el Tribunal municipal de este 
término: habiendo visto estes autos 
de juicio Verbal civil seguidos ante 
el mismo, á instancia de D. Atana
sio Escobar Gutiérrez, Vecino de 
este pueblo, cerno apoderado de 
D. Scnén Mallo, vecino de La Ro
bla, en rebeldía, centra Secundino 
Miranda, Vecino de Sorribos, en re-
clfmaciín de peseUs; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al demandado Secun
dino Miranda, en rebeldía, á que pa
gue á D. Senén Mallo las treinta y 
seis pesetas cincuenta céntimos que 
le reclama en la demanda, tres pese
tas por cada día de ocupación legí
tima en la cobranza al apoderado d 
mandante y á las costas y demás 
gastes del juicio. Así por esta nues
tra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Juan Antonio Gar-
cía.=Felipe Díez.=Jerón¡mo Gar
cía.» 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma el 
presente en La Robla á Veintidós de 
Agosto de mil novecientos doce.= 
Juan Antonio García.=Ante mí, 
Eduardo Cubría. 

Don Agustin Mata González, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Prado. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha dictado ia sentencia del tenor si
guiente: 

<Sentencia.=En la villa de Pra
do, á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos doce; siendo las diez de 
la mañana, el Tribunal municipal de 
la misma, compuesto del Sr. Juez 
D. Pedro Fuentes García, y Adjun
tos de turno D. Marcelo Tejerina 
Tejerina y D. Francisco Fernández, 
constituido en su sala-audiencia, han 
visto y examinado los precedentes 
autos de juicio verbal civil, promo
vido por D. Juan Herrero Prado, ve
cino y domiciliado en la villa de 
Guardo (Paler.cia), contra D." Fran
cisca Riaño Miguel, vecina y domi
ciliada en Robledo, sobre reclama
ción de noventa y cuatro pesetas y 
quince céntimos, cuyo juicio se ha 
seguido en rebeldía de la demandada 
por la no comparecencia. 

Parle disposit¡va.=Fafli¡mos que 
es legitima la deuda cuyo pago se 
demanda, y en su virtud debemos de 
condenar y condenamos á la deman
dada Francisca Riaño Miguel, al pa
go de las noventa y cuatro pesetas 
con quince céntimos que aparece 
ser en deber al demandante, así co
mo también al pego de costas del 
expediente,y gastus de este juicio, 
causados y que se causen hasta su 
completo pago, y á que se testimo
nie del testimonio del encabezamien
to y parte dispositiva de esta sen
tencia, la que se remitiiá al Sr. Go
bernador civil de esta provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia: notificándose al de

mandante y demandada en estrados, 
de este Juzgado. Así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Pedro Fuen
tes.=Marcelo Tejerina =Francis-
co Fernández. = Rubricadas.=Hay 
un sello que dice: Juzgado munici
pal de Prado.» 

Pronunciamiento.—Dsáa y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por los señores que la suscriben, 
estando celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha: de que cer
tifico.=Agustín Mata.=Rubricada. 

Así resulta de su original de la 
sentencia dictada, á la que me remito 
caso necesario, la cual firmo, Visada 
por el Sr. Juez y sellada con el de 
este Juzgado municipal en Prado á 
tres de Septiembre de. mil novecien
tos doce =Agustín Mata.=V.0 B.": 
El Juez, Pedro Fuentes. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S -

~CUERPO DE TELÉGRAFOS" 

ANUNCIO 
Se subastan 22 postes telegráfi

cos inútiles procedentes de las re
paraciones generales de la linea de 
Cistierna á Riaño, al tipo mínimum 
de 50 céntimos de peseta la unidad, 
admitiéndose proposiciones en la Je
fatura provincial de Telégrafos de 
esta capital por quince dias, á con
tar desde la publicación del presen
te anuncio. 

Serán de cuenta del comprador 
los gastos que originen la recogida 
de dichos postes, que se encuentran 
en la cilada linea. 

León 16 de Septiembre de 1912.. 
El Jefe provincial, José Pina. 

A." DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

AiBimcto 
El día 29 del actual, y hora de las 

once, tendrá lugar en el edificio de 
San Marcos, que ocupa este Esta
blecimiento, la subasta del fiemo que 
produzcan los caballos sementales 
del mismo, en cuyo acto se dará lec
tura del pliego de condiciones. 

Se anuncia al público para los 
efectos de. la ley. 

León 17 de Septiembre de 1912. 
El Comandante Mayor, José Nieto. 

" BANCO DE ESPAÑA" 

LEÓN 
Habiéndose extraviado el resguar

do del depósito transmisible número 
4.797, expedido en 25 de Enero de 
1908 á favor de D. Urbano García 
Flórez y D." María Bustamante Sel-
Va,á retirar indistintamente,se anun
cia al público por primera vez para el 
que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la primera in
serción de este «nuncio en los perió
dicos oficiales Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esto provincia, 
según determina el art. 6." dei Re
glamento vigente de este Banco; nd-
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulándose 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda respoiisabilidad. 

León 17 de Septiembre de 1912. 
El Secretario, José de Oria. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


